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GENERALIDADES

Prefacio

Este modelo estándar de Pliego de condiciones Específicas para Compras y Contrataciones de Bienesy/o Servicios conexo.s, ha sido elaborado por la Dirección deneral de Conirataciones públicas, para
ser utilizado en los Procedimientos de Licitaciones regidos por la Ley No. 340-06, oe tectra dieciocho(18)de agosto del dos mil seis (2006), sobre comprá y cántrataciones de Bienes, servicios, Obrasy Concesiones, su modificatoria conienida en la Ley trlo, ++g-OO, de fecha seis (06j Je diciembre deldo,t Tlseis (2006), y su Reglamento de Aplicación ámitido mediante el Decreto No. 543-12 de fechaseis (6) de septiembre de dos mildoce (2012).

A continuación se incluye una breve descripción de su contenido,

PARTE I - PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN

Sección l. lnstrucciones a los Oferentes (lAO)

Esta sección proporciona información para asistir a los Oferentes en la preparación
de sus Ofertas. También incluye información sobre la presentación, apertura y
evaluación de las ofertas y la adjudicación de los contratos, Las disposiciones de la
SecciÓn I son de uso estándar y obligatorio en todos los procedimienios de Licitación
para Compras y Contrataciones de Bienes y/o Servicios'conexos iugloo. por la Ley
No 340-06 sobre Compras y Contratacioneá con modificaciones Oe ley No. 449-06
y su Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No, 543-12.

Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)

Esta secciÓn contiene disposiciones específicas para cada Compra y Contratación de
Bienes y/o Servicios conexos, y complementa la Sección l,' lnstrucciones a los
Oferentes,

Sección lll. Apertura y Validación de Ofertas

Esta sección incluye el procedimiento de apertura y validación de ofertas, Técnicas y
Económicas, incluye los criterios de evaluación y el procedimiento áe Estudio de
Precios.

Sección lV, Adjudicación

Esta 
..sección incluye los Criterios de Adjudicación y el

Adjudicaciones Posteriores.

PARTE2. CONTRATO

Sección V. Disposiciones sobre los Contrato
IOQUIS¡C¡Óru E INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO UTP, CABLEADO DE FIBRA ÓPTICI;REDES y ups, pAna EL sERvrcro NACToNAL o¡ s[uó, óeoe ce¡¡rnnl
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Esta sección incluye el Contrato, el cual, una vez perfeccionado no deberá ser
modificado, salvo los aspectos a incluir de las correcciones o modificaciones que se
hubiesen hecho a la oferta seleccionada y que están permitidas bajo las lnstrucciones
a los Oferentes y las Condiciones Generales del Contrato,

lncluye las cláusulas generales y especificas que deberán incluirse en todos los
contratos,

PARTE 3 - ENTREGA Y RECEPCIÓN

Sección Vl. Recepción de los Productos

Esta secciÓn incluye los requisitos de la entrega, la recepción provisional y definitiva
de los bienes, asi como las obligaciones del proveedor,

SecciónVll. Formularios

Esta secciÓn contiene los formularios de información sobre el oferente, presentación
de oferta y garantías que el oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta.

PARTE !

PROCED!MIENTOS DE LA LICITAC]ÓN

Sección !

!nstrucciones a los Oferentes (lAO)

1.1.1 Objetivos y Alcance

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas juridicas, económicas,
técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias,
facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extánjeras,
que deseen participar en la Licitación para la ADQUlStclóN E INSTALAC|ó¡¡ oe CABLEADo
ESTRUCTURADO uTP, CABLEADO DE FIBRA óplcR; Eeutpos DE coMUNIcActóN DE
REDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL, llevada a cabo por
SERVTCtO NACTONAL DE SALUD (SNS) SNS-CCC.IpN.2023.0016

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/proponente
omite suministrar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones
Específicas o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todós sus aspectos al
mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

1.1.2 Definiciones e lnterpretaciones

A los efectos de este Pliego de Condiciones Especificas, las palabras y expresiones que se inician
con letra mayúscula y que se citan a continuación tienen el siguiente significado:

aoQutstclÓru e l¡¡sramclÓru DE cABLEADo ESTRUcTUnaDo uTp, cABLEADo DE FTBRA órrrcR; Eeutpos oe con¡uNlcaclóH oe
REDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL

Página 6 de 42

,r' , qo H A i
"" +tsh--

.ffi-,



Pliego de Condiciones
srvs"ccc.tP N-2023"ü01 6

Adiudicatario: Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrato u Orden de Compra.

Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los
Entes Estatales.

Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por
ser extraño a la voluntad de las personas.

Circular: AclaraciÓn que el Comité de Compras y Contrataciones emite de oficio o para dar respuesta
a las consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del pliego de
Condiciones, formularios, otra Circular o anexos, y que se hace de conocimiento de todos los
Oferentes/Propon entes.
Comité de Compras v Contrataciones: Órgano Administrativo de carácter permanente responsable
de la designación de los peritos que elaborarán las especificaciones técnicas del bien a adquirir y del
servicio u obra a contratar, la aprobación de los Pliegos de Condiciones Específicas, del Procedimiento
de Selección y el dictamen emitido por los peritos designados para evaluar ofertas,

Compromiso de Confidencialidad: Documento suscrito por el Oferente/Proponente para recibir
información de la Licitación.

Consorcio: Uniones temporales de empresas que sin constituir una nueva persona jurídica se
organizan para participar en un procedimiento de contratación.

Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforme al procedimiento
establecido y recibida por el Comité de Compras y Contrataciones, solicitando aclaración,
interpretación o modificación sobre aspectos relacionados exclusivamente con el pliego de
Condiciones Específicas,

Contrato: Documento suscrito entre la institución y el Adjudicatario elaborado de conformidad con los
requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones Especificas y en la Ley,

Credenciales: Documentos que demuestran las calificaciones profesionales y técnicas de un
Oferente/Proponente, presentados como parte de la Oferta Técnica y en la forma establecida en el
Pliego de Condiciones Especificas, para ser evaluados y calificados por los peritos, lo que
posteriormente pasa a la aprobación del Comité de Compras y Contrataciones de la entidad
contratante, con el fin de seleccionar los Proponentes Habilitados, para la apertura de su Oferta
Económica Sobre B. ,-.. -, ^ 

r 
^ 
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cronoqrama de Actividades: cronotogía det proceso de Licitación. í{iffi\
cronoqrama de Actividades: cronología del proceso de Licitación 

í .r/qffi \ i
Día: signirica días calendarios. 

t t,t ffi..:$j 
. 

I
Días Hábiles: Significa día sin contar los sábados, domingos ni días feriados, "$üis" 7^o:..,-1.§

srxrogoV
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Enmienda: ComunicaciÓn escrita, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones, con el fin de
modificar el contenido del Pliego de Condiciones Específicas, formularios, anexos u otra Enmienda y
que se hace de conocimiento de todos los oferentes/proponentes,

Entidad Contratante: El organismo, órgano o dependencia del sector público, del ámbito de
aplicación de la Ley No, 340-06, que ha llevado a cabo un proceso contractual y celebra un Contrato.

Estado: Estado Dominicano,

Ejshas Técnicas: Documentos contentivos de las Especificaciones Técnicas requeridas por la
Entidad Contratante.

Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen al control de la Entidad contratante,
imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera
enunciativa pero no limitativa, epidemias, guerras, actos de ieiroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de tierra, catástrofes, inundaciones y otras perturbacioneJ ambie-ntales mayores,
condiciones severas e inusuales del tiempo.

lnteresado: Cualquier persona natural o juridica que tenga interés en cualquier procedimiento de
compras que se esté llevando a cabo.

Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de
entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones
correspondientes, Las licitaciones pÚblicas podrán ser internacionales o nac]onales, La licitación
pública nacional va dirigida a los Proveedores nacionales o extranjeros domiciliados legalmente en el
país.

Licitación Restrinqidq: Es la invitación a participar a un número limitado de proveedores que pueden
atender el requerimiento, debido a la especialidad de los bienes a adquirirse , rczón por la cual sólo
puede obtenerse un nÚmero limitado de participantes, de los cuales se invitará un minimo de cinco
(5) Oferentes cuando el registro sea mayor. No obstante ser una licitación restringida se hará de
conocimiento público por los medios previstos.

Líder del Consorcio: Persona naturalo jurídica del Consorcio que ha sido designada como tal,

Máxima Autoridad Eiecutiva: El titular o el representante Iegal de la Entidad Contratante o quien
tenga la autorización para celebrar Contrato.

Oferta Técnica: Especificaciones de carácter técnico-legal de los bienes a ser adquiridos,

Página B de 42
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Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica legalmente capacitada para participar en el proceso
de compra.

Oferente/Proponente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de Licitación y resulta Conforme
en la fase de Evaluación Técnica del proceso,

Peritos: Funcionarios expertos en la materia del proceso llevado a cabo, de la Entidad Contratante,
de otra entidad pública o contratados para el efecto y que colaborarán asesorando, analizando y
evaluando propuestas, confeccionando los informes que contengan los resultados y sirvan de sustento
para las decisiones que deba adoptar el Comité de compras y contrataciones,

Plicticas de Colusión: Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener un propósito
impropio, incluyendo el influenciar inapropiadamente la actuación de otra parte.

PlDlicas Coercitivas: Es dañar o peryudicar, o amenazar con dañar o peryudicar directa o
indirectamente a cualquier parte, o a sus propiedades para influenciar inapropiadamente Ia actuación
de una parte.

Plicticas Obstructivas: Es destruir, falsificar, alterar u ocultar en forma deliberada pruebas
tmportantes respecto de su participaciÓn en un proceso de compra o incidir en la investigación o
formular declaraciones farsas a los investigadores con la intensión de impedir sustancialmente una
investigación de la Entidad Contratante referente a acusaciones sobre prácticas corruptas,
fraudulentas, coercitivas, o colusorias y/o amenazar, acosar o intimidar a una parte con el propósito
de impedir que dicha parte revele lo que sabe acerca de asuntos pertinentes a la investigacibn,'o que
lleve adelante la investigación, o la ejecución de un Contrato.

Plieqo de Condiciones Específicas: Documento que contiene todas las condiciones por las que
habrán de regirse las partes en la presente Licitación,

Proveedor: Oferente/Proponente que habiendo participado en la Licitación pública, resulta
adjudicatario del contrato y suministra productos de acuerdo a los Pliegos de Condiciones Específicas.

Representante Legal: Persona física o natural acreditada como tal por el Oferente/ proponente.

Reporte de Luqares Ocupados: Formulario que contiene los precios ofertados en el procedimiento,
organizados de menor a mayor.

Resolución de la Adiudicación: Acto Administrativo mediante el cual el
contrataciones procede a Ia Adjudicación alllos oferente(s) del o los
procedimiento de compra o contratación

+blg. Paquete que contiene las credenciales del oferente/proponente y las
Económicas.

Comité de Compras y
Contratos objeto del

o

v
: Unidad

de los procedimientos de Compras y Contrataciones,
ADQUISICIÓN T IruSTAUCIÓru DE CABLEADO ESTRUCTUMDO UTP, CABLEADO DE FIBRA
REDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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Para la interpretación del presente pliego de condiciones Específicas:

viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos lo reqüiera,

se entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones
Específicas, salvo indicación expresa en contrario. Los títulos de capÍtulos,
formularios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos indicativos y no
afectarán su interpretación.

documento se interpretarán de acuerdo a las normas legales dominicanas,

contratante, se interpretará en el sentido más favorable a ésta.

se utilice la expresión de "días calendario", en cuyo caso serán días calendario de
acuerdo con lo establecido en el párrafo ldel artículo 20 de la Ley 107-13 sobre los
derechos de las personas en sus relaciones con la Administración y de
proced imientos admin istrativos.

1.1,3 ldioma

i:3:::^:1.::l*l:,T:::ig rr¡1ta9io1 es et españot, por tanto, toda ta correspondencia ytJ

!!.:f:9:9..:::?d:, durante,el pro.cedimiento que iniercambien et Oferente/proponente y et Comité
de Compras y Contrataciones deberán ser presentados en este idioma o, de enóon
distinto, deberán contar con la traducción al español realizada por un intérprete
autorizado,

1.1,4 Precio de la Oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de presentación de
ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación.

Presentación de oferta Económica. Si un formulario de oferta Económica detalla articulos, pero no
los cotiza, se asumirá que está incluido en la Oferta. Asimismo, cuando algún lote o artículo no
aparezca en elformulario de Oferta Económica se asumirá de igual manera, qíe NO está incluido en
la Oferta.

El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta Económica deberá ser el precio total
de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca,

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos
a ninguna variación por ningÚn motivo, salvo lo establecido án los Datos de la Lióitación (DDL).

a0Quls¡clÓru e lrusleuctót'¡ DE CABLEADo EsTRUcTURADo uTp, cABLEADo DE FIBRA óprcR; Eeurpos DE coMUNrcACróN DEREDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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1.1,5 Moneda de la 0ferta

El precio en la oferta,deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$), aexcepción de los Contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá expresarse en lamoneda del país de origen de estos.

!9.q91asi, el importe de la oferta se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO

tj)¿[I: 
DE LA REPÚBLlcA DOMINICANA vigente atcierre áerdía anterior a ta fecha de recepción

1.1,6 NormativaAplicable

El proceso de LicitaciÓn, el.Conlrato y su posterior ejecución se regirán por la Constitución de laRepública Dominicana, Ley No. 340-0é sobre compras y contraiaciones de Bienes, servicios, obrasy Concesiones, de fecha.dieciocho (18)de agosto de|2006, su modificatoria contenida en la Ley No,449-06 de fecha seis (06) de diciembre oel 2ó06; ¡, ,, n.gllÁunto de Apticación emitido mediante elDecreto No' 543-12, de fecha seis (06) de septiemb re dil2o12,por ¡as normas que se dicten en elmarco de la misma, así como por el presente Pliego de condiciones y por el contrato a intervenir.

Todos los documentos que integran el contrato serán considerados como reciprocamente
explicativos.

Para la aplicación de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se seguiráel siguiente orden de prelación:

1) La Constitución de la República Dominicana;
2) La Ley No' 340-06, sobre Compras y contrataciones de Bienes, servicios, obras yconcesiones, 

{e j99.ha 1B de agosto del 2006 y r, ,oJittatoria contenid, u, la Ley No, 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;
3) Ley No' 107-13, sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administracióny de procedimientos administrativos.
4) El Reglamento de Aplicación de ra ie¡^ry9 340-06, emitido mediante el Decreto No, s43-12,de fecha Seis (06) de septiemb re del2012.,
5) Decreto No' 164-13 para fomentar la producción nacional y el fortalecimiento competitivo deIas MIPYMES de fecha diez (10)de junio det2013,
6) Resolución 154-16, de fecha veinticinco (25) de mayo del 2016 sobre las consultas en lÍneaemitida por el Ministerio de Hacienda.
7) Resolución N0.33-16, de fecha veintiséis (26) de abril del 2016 sobre fraccionamiento,actividad comercial del registro de proveedores y rubro emitida por la Dirección cJeContrataciones públicas,

B) Resolución PNP-03-2019, de fecha siete (07) de julio de 2019 sobre incorporación de criteriosde Accesibilidad Universal en el Sistema Naciohal de Comoras v contrataeinnoc prihrinrc::,f::.^rl?illd* lliy.rsaten et sistema Nácionat o"Corpi* y con
emitida por la Dirección de Contrataciones públicas.

9) Las politicas emitidas por el órgano Rector,
'10) El Pliego cje Condiciones Espeóificas;
11) La Oferta y las muestras que se hubieren acompañado;

!rt
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12) La Adjudicación;

13) El Contrato;
14) La Orden de Compra.

1.1,7 CompetenciaJudicial

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los Contratos a
tntervenir, sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades sérán sometidos al Tribunal
Superior Administrativo conforme al procedimiento establecido en la Ley que instituye el Tribunal
Superior Administrativo.

1.1,8 Proceso Arbitral

De común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la
República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de Ia Ley No. 4Zg-0'8, de fecha treinta
(30) de diciembre del dos mit ocho (2008),

1.1.9 De la Publicidad

La convocatoria a presentar Ofertas en las Licitaciones Públicas deberá efectuarse mediante la
publicaciÓn, al menos en dos (02) diarios de circulación nacional por el término de dos (2) días
consecutivos, con un t"nínimo de treinta (30) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la
apertura, computados a partir del día siguiente a la última publicación.

La comprobación de que en un llamado a Licitación se hubieran omitido los requisitos de publicidad,
dará lugar a la cancelación inmediata del procedimiento por parte de la autoridad de aplicación en
cualquier gstado de frámite en outr qo énnrontrocualquier estado de trámite en que se encuentre

1.1.10 Etapas de la Licitación

Las Licitaciones podrán ser de Etapa única o de Etapas Múltiples.

Etapa Única:
Cuando la comparaciÓn de las Ofertas y de la calidad de los Oferentes se realiza en

Etapa Múltiple:
Cuando la Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas:

Etapa l: Se inicia con el proceso de entrega de los "sobres A", contentivos de las Ofertas Técnicas,
acompañadas de las muestras, si procede, en acto público y en presencia de Notario público,
Concluye con la valoración de las Ofertas Técnicas y la Resolución emitida por el Comité de Compras
y contrataciones sobre los resultados del proceso de Homologación,

Etapa ll: Se inicia conla apertura y lectura en acto público y en presencia de Notarlo público de las
Ofertas EconÓmicas "Sobre 8", qLle se mantenían en cusiodia y que resultaron habilitados en la

noQulslclÓt'¡ e I¡¡stnuctót',1 DE CABLEADo ESTRUcTUMDo uTp, cABLEADo DE FIBRA ónrrca; Eeurpos DE coMUNrcACróN DEREDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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primera etapa del procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a losOferentes/Proponentes.

1.1.11 órgano de Contratación

El órgano administrativo competente para la contrataciÓn de los bienes a ser adquiridos es la Entidadcontratante en la persona de ra Máxima Autoridad Ejecutiva de ra institución.

1,1,12 Atribucíones

Son atribuciones de Ia Entidad contratante, sin carácter limitativo, las siguientes:

a) Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la gestión.b) Nombrar a los peritos

c) Determinar funciones y responsabilidades por unidad participe y por funcionario vinculado alpr0ces0.

d) cancelar, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Licitación, por las causas que
considere pertinentes. En consecuencia, podrá efectuar otras Licitaciones en los términos ycondiciones que determine.

1.1.13 Órgano Responsable del proceso

El Ó^rgano responsable del proceso de LicitaciÓn es el comité de compras y contrataciones. El comitéde compras y contrataciones está integrado por cinco (05) miembros:

Elll,:::::l:9? L?l:' 
jerarquía de la institución, o quien este desisne,

:l }:.^.]:ndministrativo 
Financiero de ta entidái ;lu;.6;ü

El consultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad"de
EI Responsable delÁrea de pranificación y Desarroilo o su
El Responsable de la oficina de Libre Acclso a la lnformación.

1.1.14 Exención de Responsabilidades

:i:r[ij:j^r:y::rcontrataciones no esrará obrigado a decrarar habiritado y/o

:I:ii"?1.j.:1.]pl:I?l.nte ou9 haya presentado sus creoenc¡árl;;,;ó#.,:l ;]H[i':i"r:
, ;;.# ; ?i,:;,1';:J;:il?; ::FcnonílinooEspecíficas,

t'

s¡ño

1.1.15 Prácticas Corruptas o Fraudulentas

Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el código penal o en la convenciónlnteramericana contra la corrupción, o cualquier acuerdo .ntr. proponentes o con terceros, queestablecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales determinantes del rechazode la propuesta en cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión Jel contrato, siéste ya se hubiere celebrado. A los efecios anteriores se entenderá por:
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a) "Práctica Corrupta", al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de
valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario público u obtener una ventaja
indebida con respecto al proceso de contratación o a la ejecución del Contrato, y,

b) "Práctica Fraudulenta", es cualquier acto u omisión incluyendo una tergiversación de los
hechos con el fin de influir en un proceso de contratación o en la ejecución de un Contrato de
obra pública en perjuicio del contratante; la expresión comprende las prácticas colusorias
entre los licitantes (con anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin
de establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos y privar al contratante
de las ventajas de la competencia libre y abierta, coercitivas y obstructiva.

1.1.16 De los Oferentes/ Proponentes Hábiles e lnhábiles

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Pliego de Condiciones,
tendrá derecho a participar en la presente Licitación, siempre y cuando reúna las cóndiciones exigidas
y n0 se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente pliego de
Condiciones.

1,1.17 Prohíbición Para Contratar

No podrán participar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las personas físicas
o sociedades comerciales que se relacionan a continuación:

1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Secretarios y Subsecretarios de
Estado; los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la
Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, dJla Cámara de
Cuentas y de la Junta Central Electoral; los Síndicos y

Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional; el Contralor
General de la República y el Sub-contralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; el
Director Nacional de Planificación y el Subdirector; el Procurador General de Ia
República y los demás miembros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el
Subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las
instituciones incluidas bajo el ámbito de apricación de la Ley No, 340-06;

2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y
subjefes de la Policía Nacional;

3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en
procedimiento de contratación admin istrativa;

4) Todo personal de la entidad contratante;

5) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta

§ru$
colilm DE coMPqA-r
Y COIT,TRATACICI¡E5

oc'

I
I
¡

I
I

grado, inclusive, de los funcionarios relacionados con Ia contratación cubiertos
prohibición, así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas

noQutslctÓt'¡ E INSTALAGIóN DE cABLEADo ESTRUCTURADo uTp, cABLEADo DE FTBRA ópr¡ca; Eeutpos DE coMUNtcActóN DE
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con análoga relaciÓn de convivencia afectiva o c0n las que hayan procreado hijos, y
descendientes de estas personas;

6) Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los
Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (,10%) del capital
social, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoriá;

7) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa
del procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboración de las
especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos de
supervisión;

B) Las personas físicas o juridicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que
haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad
o contra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de iondos públicos, tráfico
de influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información privilegiada o
delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual át ooU.
de la condena, Si la condena fuera por delito contra la administiacióñ pública, la
prohibición para contratar con el Estado será perpetua;

9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la
administración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las
convenciones internacionales de las que el pais sea signatario,

10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier
orden am iento ju ríd ico;

11) Las personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades
ilegales o fraudurentas reracionadas con ra contratación;

12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente
con inhabilitaciÓn temporal o permanente para contratar con entidades del sector
público, de acuerdo a ro dispuesto por la presente ley y sus reglamentos;

'13) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las
normativas vigentes;

PARRAFO l: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se extenderá
hasta seis (6) meses después de la salida del cargo,

PARRAFO ll: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y G relacionadas con el p

en el Numeral 3, la prohibición se aplicará en el ámbito de Ia institución en que estos

\

servicio,
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En adiciÓn a las disposiciones delArtículo 14 de la Ley No, 340-06 cgn sus modificaciones NO podrán
contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro
de Proveedores del Estado.

1.1.18 Demostración de Capacidad para Contratar

Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que:

1) Poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su compeiencia, los
recursos financieros, el equipo y demás medios fisicos, la f¡ábilidad, la experiencia y el
personal necesario para ejecutar el contrato.

2) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios
no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han
sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento ludicial en su contra por cualquiera de
los motivos precedentes;

3) Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social;

4) Han cumplido con las demás condiciones de participación, establecidas de antemano en
los avisos y el presente pliego de Condiciones;

cuando5) se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país,
licitaciones públicas nacionales;

6) Que los fines sociales sean compatibres con el objeto contractual;

1.1.19 Representante Legal

Todos los documentos que presente el Oferente/Proponente dentro de la presente Lici
estar firmados por é1, o su Representante Legal, debidamente facultado ai efecto.

1.1.20 Subsanaciones

A los flnes de la presente LicitaciÓn se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los
Pliegos de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y Lspecificaciones de dichos
documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones o errores significatiúos. La ausencia de requisitos
relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanáble,

La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los
documentos de la Licitación se basará en el contenido oe la propia oferia, sin que tenga que recurrir
a pruebas externas.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos,
generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo
breve, El oferente/Proponente suministre la información faltante.
noQulslclÓru r t¡lstlLnclót'¡ DE CABLEADo ESTRUcTUnnDo uTp, cABLEADo DE FIBRA óp1ca; Eeurpos DE coMUNrcAcroN DEREDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos
bajo el entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad
de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada
de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y Ia calidad,

No se podrá considerar error u omisiÓn subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de
una oferta para que se la mejore,

La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al pliego de
Condiciones Específica, No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquie¡' ófurta,
que inicialmente no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajusie al mismo.

1.1,21 Errores No Subsanables del proceso

a. La omisión de la Garantía de la Seriedad de la Oferta en Original. Correspondiente una
Garantía Bancaria o Póliza de Seguros, por un valor de 1% dál monto totaj de la Oferta,
Moneda Local (RDg), con una vigencia mínima aceptada hasta cumplir con la entrega de la
orden de compra o sesenta (60) días hábiles a partir de la presentación de esta.

b' Presentar cantidades o características diferentes a los solicitados, o excluir algún Ítems
necesarios para la realización de la propuesta.

c. No presentar las muestras en el formato requerido en el presente Pliego de Condiciones,

d, No cumplir con cualquier otro requerimiento establecido en el presente pliego, que especifique
es de naturaleza no subsanable.

1.1.22 Rectifícaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será
corregido.

b) Si la discrepancia resulta cle un error de suma o resta, se procederá de igual manera;
esto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendc los totales.

c) si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto e
palabras.

Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

1.1.23 Garantías

aoQulsrclÓN e t¡¡sraucót¡ DE cABLEADo ESTRUcTURADo uTp, cABLEADo DE FTBRA óertcR; Eeutpos
REDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda utilizada para lapresentaciÓn de la Oferta,. cualquier garantía presentada en una moneda diferente a la presentada enla Oferta será descalificada sin más ti¿mlte,

Los oferentes/proponentes deberán presentar ras siguientes garantías:

1.1.24 1.23.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta

La GarantÍa de seriedad de la oferta en original, correspondiente a una garantía bancaria o póliza deseguros por el uno por ciento (1%) der montó totar de ra oferta. En moneia ro.áL nós, La vigencia dela Garantía de Ia seriedad de ia oferta con un plazo no menor de sesenta (60) días hábiles a partir dela fecha de presentación de la oferta.

pÁnRRrO I' La Garantía de seriedad de la oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá incluida dentro dela oferta EconÓmica La omisión en la presentación de la oferta de la Garantía de seriedad de oferla o cuandola misma fuera insuficiente, conllevará la desestimación de la Oferta sin más trámite,

1.1.25 1,23.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

los 
Adjudlcatarios cuyos contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil Dólares de losEstados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10000,0ói-;rtá. obligados a constituir una GarantiaBancaria o Pólizas de Fianzas de compañías'aseguradoá.'0.-o.onoclda solvencia en Ia RepúblicaDominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y renovables, (A pRIMER

REQUERIMIENTo) en el 
, 
plazo 

-d9 !1tco (5) días hábiles,' cánlaoos a partir de ta Notificación de laAdjudicaciÓn, por el imporle del cuATRo PbR clENTo t¿'¿l á.1'ronto total del contrato a interuenir, a

[:ifl:',:" 
de la Entidad contratante, cualquiera que haya sido át proceoimiento y ra rorma le Ádludicacion det

En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MlpyME) el imporle de lagarantía será de un UNO pOR CTENTO (1%),

La Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de reconocidasolvencia en la RepÚblica Dominicana, con una vigencia du DóCE fii¡ rvreses contando a parlir de la fechade notificación de adjudicación.

La no comparecencia del oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel cumplimiento de contrato seentenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecucián Je la Garantía de Seriedad de la oferta.

cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, la Entidad con
:?I:"P"y,:.^* 5,^.c^f:r:,1u,t 9:llfu,o, notificará u nJ;roiir.iJn''ou lo, renstones correspondi,oferente que hubiera obtenido-ra'gri;rtá pári.ion en er proceso o.lill"o].r".,,3l:':".1

::fiT:,:,t?:?:":lli:1":9j:,:li: A.djudicatario oupoiiá,á-rá éaiantia y suscribirá er
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ffiil;:ffiffi;:i
1.1.26 Devolución de las Garantías

a) Garantía de la seriedad de la oferta: Tanto al Adjudicatario como a los dparticipantes una vez integrada la garantía de fiel .úrfri.nünio de contrato,
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c) Garantía de Fiel cumplimiento de contrato: una vez cumplido elcontrato a satisfacción dela Entidad contratante, cuando no quede pendiente la ápricación de multa o penalidad alguna,

1.1.27 Consultas

Los interesados oodrán solicitar a la Entidad contratante aclaraciones acerca del pliego decondicíones Específicas, nasta ü tu.nl qru coincida con et ctNcuENTA pon cnruro (50%) detplazo para la presentaciÓn de las ofertai Las consultm lá, roirrlarán los oreünt.s por escrito, susrepresentantes legales, o quien éstos identifiquen para .r ui..io La unidad op;rrtno de compras y

f;ilt#L1rjrür:;,1:r'. 
dei prazo pruruio, se encarsará de obtener ras resfiuerá, .onro,"re a ra

Las consultas se remitirán ar comité de compras y contrataciones, dirigidas a:

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
sERVlCto NACIONAL DE SALUD (SNS)
Referencia : SNS.CCC.LpN.2023-00 I 6Tetéfono: 809 22i.3637 Exts. 3018 / 3046 / 3059

1.1.28 Circulares

El comité de compras y contrataciones podrá emitir circulares de oficio o para dar respuesta a lasconsultas planteadas por los oferentes/Pioponentes con relación al contenido del presente pliego decondiciones' formularios, otras circulaüs o anexos, Las circurares se harán de conocimiento de todoslos oferentes/Proponentes, Dichas circulares deberán ser emitidas solo con las preguntas y lasrespuestas' sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que signifique elSETENTA Y clNco PoR clENTo (7s'/,idel.plazo previsto iara la present.rionlu ras ofertas ydeberán ser notificadas a todos los orárentes que hayan ?quirido el pliego de condicionesEspecíficas y publicadas en el portal institucional y en el uíÁinirtooo por el organo Rector,

1.1.29 Enmiendas

De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una consulta, el comité decompras y contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el pliego de condicionesEspecíficas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de

3[:l3l3J¡J:ntes/Proponentes 
v se publicarán en el portat insiitucionat y en et administrado por et
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,clrcutares 
emrtidas por et comité de compras y contratacionespasarán a constituir parte integral del presente Pliego de condicio'rleil ;;;5;r..'uu"n.iu, serán decumplimiento obliqatorio oara toclos los Oferpntae/prnnnnanraocumplimiento obligatorio para todos los oferentes/póponentes.

1.1.30 Visita al lugar de la lnstatación o
a?
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Los Oferentes/Proponentes deberán realizar una visita de inspección al lugar de emplazamiento de lainstalación, considerando las especificaciones y otra docrm.ntr.ión rálativa suministrada por laEntidad contratante, para que realicen las evaluáciones de los aspectos que requieran, analicen losgrados de dificultad de los trabaios y realicen las investiga.rnu, qr. consideren necesarias sobre lascondiciones del sitio, condiciones del ambient. y, .r"g.n.rri rooru todas las circunstancias quepuedan afectar o influir en el cálculo del valor oe su nropuesta 
'

La Entidad contratante suministrará, cuando sea necesario, los permisos pertinentes para efectuarestos trabajos.

Nota: En virtud de qr9 l?: visitas son programadas, se estará dando un plazo de gracia de 10 minutosluego de la hora de establecida en el .ron"oqrrm de visitas para iniciar el recorrido, cerrado este plazo
no será admitido el registro de ningún otro-oferente para la ,ii¡iu

1.1.31 Reclamos, lmpugnaciones y Controversías

fl. l9.t casos en que los oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución deAdjudicaciÓn, tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación, El recurso contra el acto de Adjudicacióndeberá formalizarse por escrito y seguirá ros siguiente, prroi, 
-'

1' El recurrente presenlará la impugnación ante Ia Entidad contratante en un plazo no mayor dediez días (10) hábiles a partiide la fecha del hecho impugnado o oe lirecha en que
razonablemente el recurrente debió haber conocido el hecho, La Entidad pondrá a disposicióndelrecurrente los documentos relevantes correspondientes a la actuación en cuestión, con laexcepción de aquellas informaciones declaradas como confidenciales por otroi oferentes oAdjudicatarios, salvo que medie su consentimiento.

2' En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo seregirá por las reglas de impugnación establecidas en los Pliegos de condiciones Específicas.

3' cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará valer enapoyo de sus pretensiones, Toda entidad que conozca de un recurso deberá analizartoda ladocumentación depositada o producida poila Entidad contratante,

4' La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de unplazo de dos (2) días hábiles.

5' Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) díascalendario, a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán
excluidos de los debates.

6, La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución mo
n0 mayor de quince (15) días calendario, a partir de la contestación
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vencimiento del plazo para hacerlo.
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7. El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre
pendiente la resolución de una impugnación para preservar Ia oportunidad de corregir un
incumplimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión ie la
adjudicación o la ejecución de un contrato que yá ha sido Adjudióado,

B, Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, cumpliendo el
mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rector, dando por concluida
la vÍa administrativa,

Párrafo l.' En caso cle que un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de apelación, la Entidad
Contratante deberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expedienie completo,

Párrafo ll.' La presentación de una impugnación de parte de un oferente o proveedor, no peryudicará
la participaciÓn de éste en Licitaciones en curso o futuras, siempre que la misma no esté basada en
hechos falsos.

Las controversias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior serán sometidas
al Tribunal superior Administrativo, o por decisión de las partes, a arbitraje.

La información suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Licitación, o en el proceso
de impugnaciÓn de la Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por el Oferente,
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intereses c.r.i.ürlt
quien la aporte o pudiese perjudicar la competencia leal entre los proveedores,

Sección ll
Datos de la Licitación (DDL)

2.1 Objeto de la Licitación

!9rytilu¡t9 el objeto de la presente convocatoria para ta ADeutstclóN E |NST
N

CABLEADO ESTRUCTURADO UTP, CABLEADO DE FIBRA ÓPTICR; 
_ 

COUIPOS DE
COMUNICACIÓN DE REDES Y UPS; PARA EL SERVICIo NACIoNAL DE SALUD, SEDE
CENTRAL de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente Pliego de Condiciones Específicas,

2,2 Procedimiento de Selección

El Procedimiento de S.eleccion aprobado por el Comité de Compras y Contrataciones del Servicio
Nacional de Salud (SNS), para llevar a cabo el presente proceso de Licitación pública Nacional y
se realizará mediante ETAPA MÚLTIPLE; y la adjudicación será por LefE UNI§Q a favor del oferente
que presente la propuesta que mejor cumpla con las especificaciones tecnicasEueridas, calidad en
la presentación de los productos y el menor precio ofertado según criterio de adjuáicación,

2.3 Fuente de Recursos

El SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS), de conformidad con el Artícuto 32 del Regtamento No,
543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las
eoQuls¡clÓt'¡ r lruslnLRctót'l DE CABLEADo EsTRUCTURADo uTp, cABLEADo DE FIBRA óprca; Eeurpos oe couur,¡tcecrórrr orREDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos correspondíente,dentro del Presupuesto del año 2023Y 2024,qu"e sustentr¿ .Tprgo de todos los bienes adjudicadosy adquiridos mediante la presente Licitación. Las partiáas-dL fondos para liquidar las entregasprogramadas serán debidamente especializadas para trt.. tin.r, a efecto de que las condicionescontractuales no sufran ningún tipo de variación durante el trempo de ejecución de este.

2.4 Condiciones de pago

Las condiciones de pago establecidas en un plazo de sesenta (60) días luego de haber sido realizadocada servicio y recibido satisfactoriamente por el ¿rea soliciiante de la entidad contratante. Larecepción satisfactoria del servicio no afecta el reclamo porür¡oipor la garantia de este,

En caso de que el adjudicatario del contrato sea una Micro, pequeña y Mecliana empresa (MlpyME)la entidad contratante de-bera entregar un avance inicial coriespondiente al veinte por ciento (20%) delvalor del contrato, para fortalec., J, cuprcidad económi.u, .Jn1o la presentación de la garantía delbuen uso del anticipo, cuyo trámite iniciará a partir oe ta suócrrp.io, y legalización del contrato.

Los pagos serán realizados de acuerdo con las entregas realizadas, luego de depositados el conducede entrega y factura en ia.unidad de compras y co-ntrataciones, ubicada en elsegundo nivelde lasede principal del servicio Nacional de dalud, Av. Leopoldo'Ñrurrro Esq. césar Nicolás penson,
Gascue, Distrito Nacional, República Dominicana.

El proveedor deberá depositar el conduce. y la. factura, luego de emitida la orden de compracorrespondiente; y el monto de la facturación debe .orrurp-on"Jurse con el monto cje la orden dec0mpra.

2.5 Cronograma de la Licitación
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lota 2: La recepción de los Sobres "A" ofertas técnicas y Sobre ,,B,, Ofertas económicas.
Apertura Sobres "A" ofertas técnicas, se efectuá

diciembre de 2023, a las 11:00 a.m..

2.6 Disponibilidad y Adquisición del pliego de Condiciones

El Pliego de Condiciones estarádisponible en la página Web de la institución www..s.]ls.gob.do, ! on
el portal administrado por el órgano Rector, wwwepngEsdffrfl]§3llaggyig, p.ra todos los
interesados, El Oferente que adquiera el Pliego Oá ConOtrcnes a traves Oe fa página Web de la
institución, www.sns.gob.do o del p¡rtal administrado por el ór"guno Rector,

ADQUlslclÓN E INSTALACIóN DE CABLEADO ESTRUcTURADo urp, cABLEADo DE FIBRA óRrrca; Eeurpos DE coMUNrcAcróN DEREDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTML
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www'comprasdomllicala,qov,do, deberá enviar un correo electrónico a compras@)sns.qob,-dp, a losfines de que la Entidad contráiáñte tome conocimiento de su interés en participar,

2,7 Registro de Participantes Interesados

Los interesados en participar del referido proceso de Licitación pueden registrarse como interesadoen las fechas establecidas en el cronograma de la Licitación, vía correo electrónicocompras@sn§.qob.§lQ o mediante comunicaáón escrita ,uritidm al Comité de Compras yContrataciones, dirigidas a:

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
Servicio Nacional de Salud -SNS-Referencia: SNS.CCC.LPN.2023_001 6Teléfonos; 809.221.3637 Exts.3018/3046/3059
Correo electrónico; compras@sns,qob.do

Debiendo remitir información relacionada con- RNC
- Razón Social

la empresa:

- Registro proveedor del Estado _RpE_
- Teléfonos de Contactos
- Correo Electrónico

2.8 conocimiento y Aceptación der priego de condíciones

,...¿d.*.i1{:,..ffi
i:X§y/

'...?.:3gg_y;

El sólo hecho de un 
.oferente/Proponente participar en la Licitación implica pleno conocimiento,aceptaciÓn y sometimiento por é1, por sus miembros, u;eculros y su Representante Legal, a losprocedimientos, condiciones, estipuiaciones y normativaé, sin excepción alguna, establecidos en elpresente Pliego de Condiciones, el cual tieneñ carácter¡uridicamente obligatorio y vinculante.

2.9 Descripción de los Bienes

Las caracteristicas de los bienes objetos del presente proceso de Licitación están indicadas en lasFichas Técnicas de los bienet r"uqrurídot, las cuales se encuentran anexas al presente documentocomo parte integral y vinculante del mismo.
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3 PANEL DE DISTRIBUCIÓN DE FIBRA 2U UD 2

4 PANEL ADAPATADOR DE FIBRA LC OM4 12 PUERTOS UD 24

5
PLACA CIEGA PARA PANEL DE DISTRIBUCIÓN DE
FIBRA ÓPTICI UD 6

6
MÓDULo DE24 EMPALMES DE FUSIÓN PARA PANEL
DE DISTRIBUCIÓN DE FIBRA ÓPTICA UD 12

7
CORDON DE PARCHEO DE 1 FIBRA OM4 LC A
FLEXIBLE UD 288

8 PROTECCIÓN DE EMPALME DE F]BRA ÓPTICA, UD 288

I coRDóN DE pARcHEo DE neRm
CONECTORES LC DOBLES UD 112

l0 FUSIÓN DE FIBRA ÓPTICA UD 288

11 INSTALACIÓru OE CABLE FIBRA ÓPTICN UD 1

ítem

LOTE 2.CABLEADO

Descrípción m
1

CAJAS DE lOOO PIES CADA UNA DE CABLE DE RED
DE DATOS UTP NIVEL 6A UD 187

2 MÓDULo DE PARED RJ45 cATEGoRíA 6A UD 675

3 TAPA DE PARED SIMPLE PARA DATOS UD 67s

4
GABINETE PARA TELECOMUNICACIÓN DE PARED /
PISO 27U UD 6

5
PANELES DE DATOS UTP DE 24 POSICIONES
CATEGORíA 6A UD 30

6 ORGANIZADORES DE CABLES DE 2U HORIZONTALES UD 30

7 crNTA DE AMARRE (VELCRO) UD 30
8 cAELE DE pARcHEo urp careconiÁ ot or s ptES UD 675
9 CABLE DE PARCHEO UTP CATEGORíA 6A DE 7 PIES UD 675

10
SERVICIOS PROFESIONALES DE INSTALACIÓN DE
CABLEADO UD 1

LOTE 3. EQUIPOS DE COMUNICACIÓN

Item i Oescripción ! úr¡ArO O, lVlrAiOu

1 SWITCH CORE UD 2

2 SWITCHES GRANJA DE SERVIDORÉ§ UD 2

ESTRUCTURADO UTP, CABLEADO DE FIBRA ; EQUIPoS OE CONU¡¡lCnCrór'l op
REDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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SWITCHES DE ACCESO

WlFl (Access Point lndoor)

CoNTROLADoR DE WtFt (RoUTER)

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA RED
(PLATAFORMA DE GESTTóN)

SERVICIOS PROFESIONALES INSTALACIÓI{ SISTTMR
DE ADMINISTRACIÓN DE LA RED

UPS EN LíNEA,2OOO VA 12OV

UPS EN LíNEA, 3OOO VA 120 V

SERVICIOS PROFESIONALES INSTALACIÓru UPS

NOTA: LAS FICHAS TECNICAS/DIAGRAMAS DE RED Y GARANTíAS QUE DEBE DE INCLUIR EN
LAS OFERTAS ESTARÁN ADJUNTAS AL PROCESO. LOS PROVEEDoRES DEBERÁÑ óuH¡pIn
CON LAS CONDICIONES QUE ESTÁN ESTIPULADAS EN DICHAS FICHAS TÉCNICAS.

2,10 Duración del Suministro

La Convocatoria a Licitación se hace sobre la base de un suministro para un período de doce (12)
meses, contados a partir de la leqalización del contrato; conforme se establezca en el Cronogramá
de Entrega de Cantidades Adjudicadas, si aplica.

2.11 Programa de Suministro

una vez formalizado el correspondiente contrato de suministro entre la
Proveedor, éste último iniciará la entrega de ros servicios que se
correspondiente pedido de la Entidad Contratante.

Entidad Contratante y el
requieran mediante el

2.12 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas "sobre A,,y ,,sobre 
B,,

Las Ofertas se presentarán vÍa portal transaccional o en un Sobre cerrado y rotulado con
inscripciones:

NOMBRE DEL OFERENTE
(Sello social)

,
\.E

I,.

uientes

co+tm D[ coñtFñAr
Y (ONTR.ATACIOI'lLs

REDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
sERVICt0 NACIoNAL DE SALUD (SNS)
Referencia : SNS.CCC.LpN.2023.0ó 1 6
Teléfono: 809 221-3637 Ext, 3018 / 3046 / 3059

Este Sobre contendrá en su interior el "sobre A" Propuesta Técnica y el ,,Sobre 8,, propuesta
Económica, con sus respectivos USB,

La presentaciÓn de las Propuestas "sobre A" y "sobre 8", se realizarádepositando los sobres en laRecepción de la lnstitución, ubicada en el Edrfióio Principiloáiserv¡cio Nacionalde salud en la calleLeopoldo Navarro, e.squina césar Nicolás Penson, cár.rá, dunto Domingo, D.N, o vía el portal
Transaccional del órgano Rector, 

VsÓlo podrá postergarse por causas oe rueriá rvavoñ caso rortuito, o mediante el uso del portal
Transaccional

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fuerenobservadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de los peritosdesignados.

2.13 Lugar, Fecha y Hora

La presentación cie Propuestas "sobre A" y "sobre B" se efectuará vía portal transaccional o enacto público, ante el comité de compras y óontratacionesy ái trlotario puuico á.irántu, en el lugar,en la fecha y hora indicado en el cronogiama del Proceso y sólo podrá postergarse por causas deFuerza Mayor o caso Fortuito definidos ü el presente pliego de condiciones Específicas,

Los "sobres B" quedarán bajo la custodia del consultor Jurídico de la institución, en su calidad deAsesor Legal del comité de Óompras y contrataciones hasta la fecha de su apertura, conforme alCronograma establecido.

La Entidad contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados eidentificados según lo dispuesto anteriormente.

2'13 Forma para ra presentación de ros Documentos contenidos en er ,,sobre 
A,, y Muestras

Los documentos contenidos en el "sobre A" y Muestras deberán ser presentados en originaldebidamente marcado como "oRlGlNAL" en la primera página del ejemplar, junto con una (1)fotocopia simple de del mismo, debidamente marcada, en su primera página, como ,,coplA,,. 
Eloriginal y la copia deberán firmarse en todas las páginas por er-Representante Legal, debidamentefoliadas y deberán llevar el sello social de la compañia,

El oferente/proponente deberá incluir dentro del sobre A, una memoria (usB), quedigital escaneada, en formato pDF no editable, ou iorrl ,eparada de toda lapresentada en el Sobre A, en el mismo orden requerido

ADQUlslclÓN E lNsTALAclóN DE cABLEADo ESTRUCTUMDo uTp, cABr-EADo DE FIBRA óRrtcn; Eeu¡pos DEREDES y ups, pARA EL sERVrcro ruacrorual or éaiuó, éeor cENTRAL
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El USB correspondiente a la Oferta Técnica "Sobre A", deberá estar debidamente identificado con el
nombre del Oferente/Proponente adherido a su exterior, y debe contener única y exclusivamente Ia
documentación relativa al "S0BRE A".

Nota. Si el USB correspondiente a Oferta Técnica "Sobre A", contiene documentación relativa a Ia
Oferta Económica Sobre B, el oferente/proponente quedará descalificado del proceso,

No se considerarán válidas las Ofertas Técnicas de aquellos productos de los que no se hayan recibido
las muestras correspondientes,

El "sobre A" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE
(Sello Social)

i f k## \ i Firma det Representante Legat

CoMITÉ DE CoMPáÁs v coTTRATACIoNES
SERVtCtO NACTONAL DE SALUD (SNS)
PRESENTACIÓN: OFERTA TÉCNICA
REFERENCIA: SNS.CCC-1PN.2023-0016

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
SERVtCtO NACTONAL DE SALUD (SNS)
PRESENTACIÓN: OFERTA TÉCNICA

2.14 Documentación a Presentar

A. DOCUMENTACIÓNLEGAL:

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Formulario de lnformación sobre el Oferente (SNCC.F.042)

Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos
actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. Con indicación
del rubro correspondiente al presente proceso. Vigente
Certificación emitida por la Dirección General de lmpuesto Internos (DGll) donde
demuestre que el Oferente se encuentra al día con el pago de sus obligaciones fiscales,
Vigente

Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde manifieste que

el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.
Vigente

Copia de los Estatutos Sociales de la empresa, registrados y certificados en la Cámara de
Comercio y Producción,

Lista de nómina de accionistas con composición accionaria actualizada, debidamente
registrada y certificada por la Cámara de Comercio y producción.

noQulslclÓru e lNstemclÓt't DE cABLEADo ESTRUCTURADo uTp, cABLEADo DE FTBRA óprrcR; Eeutpos oe couugcnclóu or
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18, Para los consorcios:

En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presenl
momento de la apertura del sobre A:

:llf::Jjll*I.lll,1Ple]cuat ge formatiza et consorcio, inctuyendo su objeto, tas

::l::l:T:i.",:"5i.s, su duración ta capacidad de ejercic¡. oá'.ri, ,##;?Í:onsorcio,
así como sus generales.

B' Lista de presencia y copia de Acta de la última Asamblea Ordinaria u Ordinaria Anual, por
la cualse nombre al actual Gerente o Consejo de Administración (registrada en la cámara
de comercio y producción que corresponda), en caso de ser persona jurídica.

9. copia de la cédura der representante regar der contrato
10' certificaciÓn de No Antecedentes Penales (originaly actualizada)delrepresentante legal

de la empresa.

1 1' Poder especial de representación en el cual la empresa autoriza a la persona a contratar
en su nombre, debidamente legalizado por un notario y sellado con el sello de la empresa.
Especificar en el poder el proceso de selección (No, de Referencia) que se está
autorizando. Si aplica,

12' DeclaraciÓn Jurada en la que manifieste que no se encuentra dentro de las prohibiciones
establecidas en elArtículo 14 de la Ley 340-06, y donde manifieste si tiene o no juicio conel Estado Dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las lnstituciones
Descentralizadas y AutÓnomas no financieras, y de las lnstituciones públicas de la
seguridad sociar, o si está sometida a un proceso de quiebra.

13' Mínimo dos (2) cartas de satisfacción de clientes, de empresas diferentes que hayan
recibido los servicios solicitados en el presente proceso de Licitación pública Nacional,
cuya entidad contratante no sea el servicio Nacional de salud (sNS)

14' Carfa donde indica estar en acuerdo con las condiciones de pago, establecidos en el
presente pliego de condiciones,

15' carta compromiso de entrega, notariada, donde el oferente se compromete a que en casode una eventual adjudicación cumplirá fielmente con la entrega de los productos
adjudicados de manera oportuna de acuerdo con las solicitudes realizadas por la entidad
contratante.

16' certificaciÓn del Registro Nacional de contribuyentes (RNC) expedida por la Dirección
General de lmpuestos lnternos (DGll), donde se verifique que, al menos una (1)de las
actividades económicas (principal o secundaria) del oferente, se corresponde con el
segmento y familia del rubro requerido en el presente proceso.

17.

los Oferentes.::rl*fl:i::mpromiso 
Ético de proveedores der Estado, debidamente compretado por 411t"

.¡l,
\t

Poder especial de designación del representante o gerente único del consorcio autorizado portodas las empresas participantes en el consorcio,
noQutslclÓ¡¡ E INSTALACIóN DE CABLEADo ESTRUcTU^¡Do uTp, cABLEADo DE F,BRA óRrrca; Eeurpos DE coMUNrcAcróN DEREDES y ups, pARA EL sERVrcro NAcToNAL oe sÁLúó, é¡oe cENTRAL

página 29 de 42

,.}



Pliego de Condiciones
SNS-CCC-tP t'l-20 23 -ü01 {;

constancia del Registro Nacional de contribuyentes (RNC) del consorcio.

Constancia del Registro de Proveedor del Estado (RPE) que los acredite como Consorcio,

Acta de Asamblea de cada empresa que sea socia, en la que se refiera la decisión de participar
en el consorcio y la designación de un representante dentro del mismo

B. Documentación Financiera:

1, Presentar Estados Financieros completos y auditados de los últimos dos períodos fiscales
2021 y 2022, cerlificado por una firma o un CPA esto cuando la empresa tenga más de
un año constituida; de lo contrario, probar con documentación que la empresa tiene menos
de un año de creada. La presentación de los Estados Financieros debe incluir: Estados
de Situación o Balance General, Estados de Resultados, Estados de Cambios en el
Patrimonio, Estados de Flujo de Efectivo, Notas Aclaratorias.

2, Los Estados financieros deben demostrar que el oferente posee buen índice de liquidez,
ILQ = Activo Corriente / Pasivo Corriente (Límite Esperado igual o Mayor que 1.0)

3, Referencias Bancarias del presente añ0, dirigidas al Servicio Nacional de Salud -SNS,
mínimo una (1).

Copia del formulario de declaración jurada del Impuesto sobre la Renta (lR-2) y anexos
(A1, 82, D, D'I, D2, E, H1, H2, G y J) correspondientes al último periodo'frscal que
contengan la constancia de presentación ante la Dirección General de lmpuestos Internos
(DGil),

DeclaraciÓn jurada notariada en la cual la empresa oferente indique los nombres
completos y números de identidad de sus beneficiaros finales personas físicas que ejercen
el control efectivo final de la empresa; y de los beneficiarios finales personas iisi.ár qr.
ejercen el control accionario o que poseanel20% o más de las acciones de la empresa
oferente y de las empresas que sean accionistas de la oferente.

DOGUMENTACIÓN TÉCNICA:

Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas en la ficha
técnica). NO SUBSANABLE.

PresentaciÓn de Muestras: Un (1) catálogo original con los bienes ofertados. NO
SUBSANABLE

Formulario SNCC,F,56 de presentación de muestras,
Formulario sNCC.D,045 sobre el currículo personal profesional propuesto, que
instalará los equipos. (Sl APLICA)

aoQulslclÓu e lrusremclÓ¡t DE cABLEADo ESTRUcTURADo uTp, cABLEADo DE FTBRA óplcR; Eeutpos DE coMUNtcActóN DE
REDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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5' Formulario sNcc,D.048 sobre Experiencia Profesional personal principal, con
listado de técnicos capacitados, especificados en la ficha técnica, que estarán
disponibles ante cualquier situación que se presente con el equipo ofertado y
presentar er avar que acredite ra formación técnica, (sr ApLrcA)6' certificación del fabricante que todos los equipos a ser entregados son nuevos, no
reacondicionado ni remanufacturado.

7 ' cronograma de trabajo y Metodorogía que se ajuste ar menor tiempo posibre,
garantizando la correcta ejecución del suministro conforme al cronograma de
entrega, donde contemple: tiempo de importación y si apiica, tiempo de transporte al
proyecto.

B' Mínimo cinco (5) cartas de referencias de proyectos similares ejecutados
satisfactoriamente.

9' carta en la que el oferente, en caso de ser adjudicado, se compromete a realizar un
mínimo de dos entrenamientos certifícados por el fabricante para los ingenieros de
SNS.

10' Documentación legalque certifique que la empresa tiene 5 o más años de servicios.
1 1' carta certificando que los servicios de instalación y puesta en marcha serán

realizados por personal certificado en la solución proprurir,

Para el Cableado:

12' carla de autorizaciÓn del fabricante de cableado, donde indique que es instalador
autorizado de la marca, el documento debe estar firmado por el fabricante de la marca
con antigüedad no mayor a 3 meses, El oferente debe poseer certificación Vigente
del fabricante,

13' Garantia de instalaciÓn emitida por el fabricante de la solución de cableado
estructurado por un tiempo mínimo de 25 años, en la que se especifique la garantía
de fabricación de ros componentes, para optar por dicha garantía, todos ros
componentes del canal deben ser de la misma solución (cable, Jacks, Faceplates,
Patch Panels, patch Cords, etc,).

'14' Documentación que demuestre que el fabricante de cableado posee reconocimientoprobado en ra industria, con más 25 años en er mercado grobát áu iniiruslir.j;;;;;r.
telecomunicaciones, y referencias de proyectos en repúÉlica dominicana por más de20 años.

15' Documentación que demuestre que el fabricante cuenta con representación local enRepública Dominicana.
16' Garantía que contemple el cambio de componentes, incluyendo el servicio ante elincumplimiento por falla de origen de los componentes, falla de los parámetros deperformance y por falla de las a[licaciones garantizadas. Estos cambios se realizarána solicitud de la entidad y con la compróbación del oferente y el fabricante delproducto.

17 ' carta compromiso en el que el oferente se compromete a entregar un lnforme deverificación por cada prrtg"g.,,igdr.g*_r9l 
nár9te1q99- d; p;;;ilnce sesún ta

áp8,t,l.,j?t 
,,l[IáltEtJi.?o.^f.1bil?.,,u,,lt,Blg[áB?J^ll#;ilñ o!?,,00 ónrrce; roü,pos oe coNu*cnó,óru o¡
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ANSI/T|A-568D, requerid a parael presente proceso, esto se realizarácgn un equipo
certificador de niver 3, autorizado por er fabricante der sistema de cabreado.1B' carta compromiso en el que el oferente se comprometa a entregar un sistema detuberías metálicas EviT (112" -3") en todo el trayecto oet ca¡leaoo incluyendo todoslos accesorios requeridos. Este sistema de tu'berias es responsabilidad absoluta(productos y servicios) del oferente, así como las obras civiles requeridas para lacorrecta instalación del sistema de tuberías,

19' certificaciÓn que avale que todos los materiales de cableado son una sola marcahomogénea; no se aceptarán mezcla de marcas en la oferta,

Para los UPS:
20' carta de autorización del fabricante de UPS, donde indique que es integrador orepresentado autorizado de ra marca, er documento deÉe estar firmado por erfabricante de la marca con antigüedad no mayor a 3 meses. El oferente debe poseer

Certificación Vigente del fabricánte"
21' Documentos que demuestren que el fabricante de los ups posee reconocimientoprobado en la industria, con más de 50 años en el mercado global de infraestructura

^^ 
y referencias de proyectos en repúbrica dominicana poi ,ár"0. 20 años.22' DocumentaciÓn que demuestre que el fabricante culnta .án'rupr.runtación local y
centro de servicios en Repúbrica Dominicana con más d; 1¡ ril;;;*;#:" '

2,15 Presentación de ra Documentación contenida en er ,,sobre 
8,,

A) Formutario de presentación de oi*lJ:qtómica (sNCc,F,33), presentado en un (1)original debidamente marcado como "ORIGINAL;;; l; jriruru página de la oferta, junto conuna (l) fotocopia simpre de ra misma, debidamente márcaoas,'un"r, ó¡r.á p¿gina, como'coPlA'' El original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por elRepresentante Legal, debidamente foliadas y deberan lievar el sello social de'la compañía.

B) Garantía de la seriedad de la oferta, correspondiente a una pótiza de Fianza de unacompañía aseguradora o Garantía,Bancaria .ouurponJiente al monto oe ,n uro por ciento(1%) del monto total de la oferta, La vigencia ou ru gáiá;iJoener¿ ser igual al plazode vatidezde la oferta establecido en el presentá Rtiego.

c) una ('l) memoria usB, conteniendo las documentaciones requei.idas en los literales A y B deeste numerar. Los documentos deberán ser gruroáJo; Ju ,rnu6 individuar.

El usB correspondiente a la oferta Económica "sobre B", deberá estar debidamente identificadocon el nombre del oferente/Proponente adherido a su' exterior, y debe ,ont.nu, única yexclusivamente la docurnentación relativa al ,,SOBRE 
B,,.

El "sobre B" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación;
R,QutslctÓt'¡ e l¡lstnl^clót',-DE .ABLEAD. ESTRU.TURAD. uTp, .ABLEAD. DE F,BRA óprcR; Eeurpos DE co¡jruNrcAcróN DEREDES y ups, eARA EL sERvrcro ¡ncror,¡nl oe iniiñ, ilne ce HrÉal 
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NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE
(Sello Social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
SERVTCTO NACTONAL DE SALUD (SNS)
PRESENTACIÓN: OFERTAECONÓMICA
REFERENCIA: SNS-CCC-LPN-2023-00 1 6

La oferta Económica deberá presentarse en pesos Dominicanos (RD$), Los precios deberán
expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y
gastos que correspondan, transparentados e implícitos según corresponda

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, deñtro y fuera de la
RepÚblica Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados,
Ninguna institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones podrá contratar o
convenir sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de
impuestos yotros atributos, o dejarde pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional,

El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto
descalifica para ser adiudicatario.

A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica (US$), SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS) podrá considerar eventuales ajustes,
una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%) con relación al precio
adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor que los cambios
registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) publicada por el Banco Central
de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la oferta Económica,

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, SERVICIO
NACIONAL DE SALUD (SNS) se compromete a dar respuesta dentro de los siguienies cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada.

La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que,
el ProveedorAdjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de'los
Bienes pactados, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de
medida establecida en el Formulario de Oferta Económica.

En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cuenta la cotización
únicamente de lo evaluado coNFoRME en el proceso de evaluación técnica.

Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades
de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta
a0QutslclÓru e lrustnLeclÓ¡l DE cABLEADo ESTRUcTURADo uTp, cABLEADo DE FTBRA óntrca; Eeutpos DE coMUNtcActóN DE
REDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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EconÓmica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de
productos, El comité de compras y contrataciones, no realizará ninguna
unitarios si éstos se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas.

Sección lll
Apertura y Validación de Ofertas

3,1 Procedimiento de Apertura de Sobres

Contrataciones y del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el Cronograma
de Licitación,

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes,
no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la
hora señalada.

3,2 Apertura de "Sobre A", contentivo de Propuestas Técnicas

El Notario Público actuante procederá a la apertura de los "sobres A", según el orden de llegada,
procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta de conformidad
con el listado que al efecto le será entregado. El Notario Público actuante, deberá rubricar y sellar cada
una de las páginas de los documentos contenidos en los "sobres A", haciendo constar en el mismo
la cantidad de páginas existentes,

En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente
presentados, el Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial.

El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones
realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere.
El Notario Público actuante concluido el acto de recepción, dará por cerrado el mismo, indicando la
hora de cierre.

Las actas notariales estarán disponibles para los Oferentes/ Proponentes, o sLls Representantes
Legales, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso a
la lnformación (OAl).

3.3 Validación y Verificación de Documentos

Los Peritos, procederá a la validación y verificación de los documentos contenidos en el referido
"Sobre A". Ante cualquier duda sobre la información presentada, podrá comprobar, por los medios
que considere adecuados, la veracidad de la información recibida.

No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en
respuesta a una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entidad
Contratante y la respuesta deberán ser hechas por escrito.

noQulslclÓ¡¡ e tHsrauclÓH DE cABLEADO ESTRUcTURADo urp, cABLEADo DE FTBRA óetrca; Eeutpos oe coNu¡llcRcló¡l oe
REDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NAC¡ONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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Antes de proceder a la evaluación detallada del "sobre A", los peritos determinarán si cada oferta seajusta sustancialmente al presente Pliego de condicion'es Específica; o si á*üt.n desviaciones,reservas' omisiones o errores de naturaleia o de tipo subsana¡les de conformidad a lo establecido enel numeral 1.21 del presente documento,

En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tiposubsanables' los Peritos Especialistas procederán de conformidad con tos proceoimientosestablecidos en er presente priego de condiciones Específrcai,

3,4 Criterios de Evaluación

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrarlos siguientes aspectos que serán verificados bajo la ,áorliááo',,cUMpLE/ No CUMpLE,,:

Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizarsus actividades comercialesen el país.

capacidad Técnica; Que los Bienes cumplan con la documentación técnica y con las todascaracterísticas especificadas en las Fichas Técnicas.

situación Financiera: Que posee la estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamenteel eventual contrato se evaluarán los estados financieros auditados del último año para determinar lasituación financiera del oferente.

3,5 Fase de Homologación

Una vez concluida la recepción de los "sobres A", se procederá a la valoración de las muestras, siaplica' de acuerdo con las especificaciones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación dela documentación soricitada ai efecto, bajo ra modaridad ,,cuMplr/ 
No cuMPLE,,.

Para que un Bien pueda ser considerado CoNFORME, deberá cumplir con todas y cada una de lascaracterísticas contenidas en las referidas Fichas Técnicas, Esdecirque, ul no.rÁplimiento en unade las especificaciones implica la descalificación de l, oi.ri, y r, declaración de No coNFoRME delBien ofertado.

Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumprimiento o no de las EspecificacionesTécnicas de cada uno de los Bienes ofertados, bajo el.r¡tui¡oiá coNFoRME/ No coNFoRME. Enel caso de no cumplimiento indicará, de forma individualizada las razones.

Los Peritos emitirán su informe al comité de compras y contrataciones sobre los resulevaluación de las Propuestas Técnicas "sobre A", a los rines oá ia recomendación final.

3'6 Apertura de los "sobres B", contentivos de propuestas Económicas

4¿
la
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El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas
Económicas, "Sobre 8", conforme a la hora y en el lugar indicado.

SÓlo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado habilitados
en la primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que una vez finalizada la evaluación de las
Ofertas Técnicas, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación, Las
demás serán devueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará lectura a los renglones que hayan
resultado cONFORME en el proceso de evaluación de las ofertas Técnicas.

A la hora fijada en el Cronograma de la Licitación, el Consultor Jurídico de la institución, en su calidad
de Asesor Legal del Comité de Compras y Contratacicnes, hará entrega formal al Notario público
actuante, en presencia de los Oferentes, de las Propuestas Económicas, ,,Sobre 8,,, que se
mantenían bajo su custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de estas.

En acto público y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la apertura y
lectura de las Ofertas EconÓmicas, certificando su contenido, rubricando y sellando cada páginá
contenida en el "Sobre 8".

Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo, deberán realizarse en ese mismo
instante, levantando la rnano para tomar la palabra. El o los Notarios actuantes procederán a hacer
constar todas las incidencias que se vayan presentando durante la lectura.

Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Notarios actuantes procederán a invitar a los
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso
de conformidad, se procederá a la clausura del acto,

No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos
peyorativos en contra de cualquiera de los oferentes participantes.

El Oferente/Proponente o su representante que durante el proceso rje la Licitación tome la palabra sin
ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será sancionado
con el retiro de su presencia delsalón, con la finalidad de mantenerelorden,

En caso de discrepancia enlre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, (SNCC.F.033),
debidamente recibido por el Notario Público actuante y la lectura de esta, prevalecerá el documento
escrito.

El o los Notarios Públicos actuantes elaborarán el acta notarial correspondiente, incluyendo las
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura, si las hubierr, pá, parie de los
Representantes Legales de los Oferentes/ Proponentes, El acta notarial deberá estar acompañada de
una fotocopia de todas las Ofertas presentadas. Dichas actas notariales estarán disponibles para los
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar
su solicitud a través de la oficina de Acceso a la Información (oAl).

3.7 Confidencialidad del proceso

S'it ii, lf ¿jE I E i
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El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas

Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las
recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los Licitantes ni a otra
persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre del
Adjudicatario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio Licitante. Todo intento
de un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte
del contratante podrá dar lugar al rechazo de la oferta de ese oferente,

3.8 Plazo de Mantenimiento de Oferta

Los Oferentes/Proponentes deLrerán mantener las Ofertas por el término de sesenta (60)días hábiles
contados a partir de la fecha del acto de apertura,

La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga,
antes del vencimiento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo Los
Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado
sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de la Garantía de
Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán nlodificar sus Ofertas y
deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente constituida,

3.9 Evaluación Oferta Económica

sustancialmente al presente Pliego de condiciones Específicas y que hayan
técnicamente como coNFoRME, bajo el criterio del menor precio ofertado. '

/¡§
§t

Sección lV
Adjudicación

4,1 Criterios de Adjudicación

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de

los factores económicos y técnicos más favorables,

transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y
comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecidó, Al efecto, se tendrán en cuentá

La Adjudicación será decidida por LOTE UNICO a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta haya
cumplido con todos los requisitos técnicos y las ilemás condiciones que se estableóen en el presente
pliego de condiciones en base al criterio del menor precio ofertado (descrito en el numeral 3.9),
conforme lo establece la ResoluciÓn No. PNP-06-2020 sobre pautas generales para la elaboración de
Pliegos de Condiciones, Fichas Técnicas y Términos de Refereñcia en los procedimientos de
contratación pública.

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente
a los intereses de la lnstitución,

nDQulslclÓru e t¡¡stamcló¡t DE CABLEADo ESTRUCTURADo uTp, cABLEADo DE FTBRA ópr¡ca; Eeutpos DE coMUNtcActóN DE
REDES Y UPS, PARA EL SERV|C|o NACToNAL DE SALUD, SEDE CENTRAL 
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4,2 Empate entre Oferentes

En caso de empate entre dos o más oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al siguienteprocedimiento:

EI.comité de compras y contrataciones procederá por una elección al azar,en presencia de NotarioPúblico y de los interesados, utilizando para tales fines el p-ro.ááiriunto de sorteo.

4.3 Declaración de Desierto

El Comité de compras y contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente,
en los siguientes casos:

nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada. ' 
- '

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad contratante podrá reabrirlo dando un plazo para lapresentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo áel procuso fallido.

4.4 Acuerdo de Adjudicación

El Comité de Compras y contrataciones luego del proceso de verificación y validación del informe derecomendación de AdjudicaciÓn, conoce las-incidencias y si procede, uprr'ubun el mismo y emiten elacta contentiva de la Resolución de Adjudicación,
ordena a la Unidad operativa de compras y contrataciones la Notificación de la Adjudicación y susanexos a todos los oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazoeéiauecloo en etcronograma de Actividades der priego de condiciones Específicás,

4,5 Adjudicaciones posteriores

:Hi:?"1ti::fl,U?1,:,.*l?t:f:f fdjudicarario,,ra.Enridad contratante procederá a soricitar,

ffl'::':.:t:*:Í:::{:í:',1"',: ?:::,:,oiiliJr,ilig,i.;¿-ü;;ü/i'f i'#-;L".lnliolj'l;
B'Ji:H::1::glg^1:::fl11.^. f:,n'.1:s cue rá ru'ereniñil,;,,.'0,.L,; ffi;ff¿,it;H]
3"',*l9t::?:l?/,:"s:'^'Il','ltT .'-r.1, ry- á. ó,;;;il;b;;; ddñ;J';#'';lpHJ::;
N§11Í.',.1,?yl^ l,:::^0.1u,].:?y.:rl, árirmativa, 

-Ei 
ói;;;t.ñ;;d#;i; o.#;,::iltT ;:v, I ¡ vyvt t9ttttr

GarantÍa de Fielcumplimiento de contrato, conforme se establece en los DDL.

PARTE 2
CONTRATO

Sección V
Disposiciones Sobre los Contratos

¡'
q

I
e

A:§i§+..j.rt 
E,llr^rlitpi.Ji"r.r,.a3lm?o^5r.r^Ty,."r::lg.^-u.l}cABLEADo 
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5.1 Condiciones Generales del Contrato

5.1.1 Validez del Contrato

El contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivode Adjudicación y la constituciÓn de la Garantía de Fiel curptimienio oe contrato sean cumplidos.

5,1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La Garantía de Fiel cumplimiento de contrato corresponderá a una póliza de Fianza de unacompañía aseguradora o Garantía Bancaria correspondiente al monto de un cuatro por ciento(a%)del monto total adjudicado.

En el caso de que el adjudicatario sea unaJ\4icro, Pequeña y Mediana empresa (MlpyME) el importede la garantía será de un UNO pOR CIENT O (1,/o).

La vigencia de la garantÍa será mínima de doce (12) meses, contados a partir de la constitución deesta hasta el fiel cumplimiento del contrato,

5,1.3 Perfeccionamiento del Contrato

Para su perteccionamiento deberán sequirse los procedimientos de contrataciones vigentes,cumpliendo con todas y cada una de sus diiposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que seadjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el SistemaNacional de Compras y Contrataciones públicas.

5,1,4Plazo para la Suscripción del Contrato

::::9#:1,:"'"1.1"::11j:l:,Plrl1?91e| olazo que se indique en et presente ptieso de condiciones

"Tl,:'^*T;::,:1'li:ll::lg:ds!:,ti!:FqtFee;.lüü;;;;;üffi;.¡;l"Jda,* 
ilTíI,::contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación.

5.1.5 lncumplimiento del Contrato

Se considerará incumplimiento del Contrato:

La mora del Proveedor en la entrega de los Bienes.

La falta de calidad de los Bienes suministrados.

El Suministro de menos unidades de las solicitadas,
incompletas para los adjudicatarios en primer lugar,

5.1.6 Efectos del lncumplimiento

loQutstctÓt'l ¡ l¡¡stemctóru DE cAtsLEADo ESTRUcTuRADo uTp, cABLEADo DE FIBRA óRrrca; Eeurpos DE coMUNrcAcroN DEREDES y ups, pARA EL sERvrcro NAcToNAL DE sALUD, ieoe cerurnnl
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El incumplimiento del.contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para elmismo la ejecuciÓn de la Garantía Bancaria de. Fiel cumplimiento del contrato, procediéndose acontratar al Adjudicatario que haya quedado en er rugrnoo tlgu,^

En, los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los bienesentregados o causare un daño o perjuicio a la institucion, o r1ár..ros, la Entidad contratante podrásolicitar a la Dirección General de 
'contrataciones 

púbjica, .n ,, .rluro J, bigáno Rector delSistema, su inhabilitaciÓn temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta.

5,1.7 Ampliación o Reducción de la Contratación

La Entidad contratante-no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas en el pliego
de Condiciones Específicas.

5.1.8 Finalización del Contrato

El contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientescausas de resolución:

con la Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial elArtículo 14 de la Ley N0,340-06;sobre compras /contratacionés puoticas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones,

5,1,9 Subcontratos

En ningún caso er proveedor podrá ceder los derechos y obrigaciones der
tercero, ni tampoco estará facultado para subcontratarlos éin la áutorización 

¡Entidad Contratante.

Pliego de Condiciones
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5.2 Condiciones Específicas del Contrato

5.2.1 Vigencia del Contrato

h:#ilff :ilt"?ltf§".erá 
de doce (12) meses, a partir de ta recha de ta suscripción de este yhasta su fiel cumplimiento.

5.2.2 lnicio del Suministro

una vez formalizado el correspondiente contrato de suministro entre la Entidad contratante y elProveedor, éste Último iniciará el suministro de los Bienes que se requieran mediante elcorrespondiente pedido,

5.2.3 Modificación del Cronograma de Entrega

ADQUlslclÓN e I¡¡sr¡ructóru DE .ABLEAD. ESTRUCTUMD. uTp, .ABLEAD. DE F.BRA óRrrca; Eeurpos DE coMUNrcAcróN DEREDES y ups, pARA EL sERVrcro ruecrorual or ieiúó, iLoe cENTRAL
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La Entidad Contratante, como Órgano de ejecución del Contrato se reserva el derecho de modi¡car de
manera unilateral el Cronograma de Entrega de los Bienes Adjudicados, conforme entienda oportuno
a los intereses de la institución.

Si el Proveedor no suple los Bienes en el plazo requerido, se entenderá que el mismo renuncia a su
Adjudicación y se procederá a declarar como Adjudicatario al que hubiese obtenido el segundo (2d0.)
lugar y así sucesivamente, en el orden de Adjudicación y de conformidad con el Reporte de Lugareé
Ocupados, De presentarse esta situación, la Entidad Contratante procederá a ejecutar la Garantía
Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, como justa indemnización por los daños ocasionados,

5.2.4 Entregas Subsiguientes

Las entregas subsiguientes se harán de conformidad con el Cronograma de Entrega
establecido.

Las Adjudicaciones a lugares posteriores podrán ser proporcionales, y el Adjudicatario deberá
indicar su disponibilidad en un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas, contádas a partir de la
recepción de la Carta de Solicitud de Disponibilidad que al efecto le será enviada.

Los documentos de despacho a los almacenes de la Entidad contratante
según las especificaciones consignadas en la 0rden de compra, Ia cual
con el Pliego de Condiciones Específicas.

PARTE 3
ENTREGA Y RECEPCIÓN

Sección Vl
Recepción de los Productos

6.1 Requisitos de Entrega

Todos los bienes adjudicados deben ser entregados conforme a las especificaciones técnicas
ofertadas, así como en el lugar de entrega establecido por la entidad contratante, siempre .on pr*,
coordinación con el encargado del almacén con fines de dar entrada a los bienes entregados,

6.2 Recepción Provisional

El Encargado de Almacén y Suministro debe recibir los bienes de manera provisional hasta tanto
verifique que los mismos corresponden con las caracterÍsticas técnicas de los bienes adjudicados.

6.3 Recepción Definitiva

Si los Bienes son recibidos CONFORME y de acuerdo con lo establecido en el presente Pliegos de
Condiciones Específicas, en el Contrato u Orden de Compra, se procede a la recepción definiiva y a
la entrada en Almacén para fines de inventario,
No se entenderán suministrados, ni entregados los Bienes que no hayan sido objeto de recepción
definitiva,
noQuls¡clÓru r l¡¡staLncló¡l DE CABLEADo ESTRUCTURADo uTp, cAB[-EADo DE FTBRA óerrca; Eeutpos DE coMUNtcACtóN DE
REDES Y UPS, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL
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6.4 0bligaciones del proveedor

El Proveedor está obligado a reponer Bienes deteriorados durante su transporte o en cualquier otromomento, por cualquier causa que no sea imputable a ta gniiáad Contratante.

si se estimase que los citados Bienes no son aptos para la finaridad para la cual se adquirieron, serechazarán los mismos y se dejarán a cuenta ¡ei proveeoor, queoanoo la Entidad contratante exentade la obligación de pago y de cuarquier otra obrigación, 
'¡ - - -'

El Proveedor es el Único responsable ante Entidad contratante de cumplir con el suministro de losrenglones que les sean adjudicados, en las condiciones establecidas en los presente pliegos decondiciones Específicas, Ei Proveedor responderá de todos ros daños y peryuicios causados a la

iljf::,r!,:ntratante 
y/o entidades destinatarias y/o frente a terceros' derivados det proceso

Sección Vll
Formularios

7.1 Formularios Tipo
El oferente/Proponente deberá presentar sus ofertas
determinados en el presente piiego de Condiciones Espec
inteqral del mismo.

1.1.32 7.2 Anexos

1.

2.

J,
.f.

5,

r]

7.

B.

Fichas Técnicas/Diagramas de Red
Cronograma de entrega
Modelo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023)
Formulario de Oferta Económica (SNCC.f.033)
Presentación de Oferta (SNCC.F.b34)
Formulario de lnformación sobre el Oierente (SNCC,F.042)
Formulario 

!9 E¡trega de Muestra (SNCC,F.056),
Formulario (sNCC.D,04s) sobre er currícuro personar profesional
los equipos

Propuesto, que instalará

9' Formulario (S^NCC.D.048)sobre Experiencia Profesional personal principal
10' Formulario compromiso Ético De Proveed"r.r iÁrl Del Estado Dirección General DeContrataciones públicas
1'l' Declaración Jurada del proveedor en la que manifieste que no se encuentra dentro de lasprohibiciones establecidas en el Artículo 14 cle la L;t üó:ñ y doncle manifieste si tiene o no juiciocon el Estado Dominicano o sus entidades del GobieÁo cán1lr, de ras lnstituciones Descentralizadasy Autónomas no financieras, y de las lnstituciones Públicas de la seguridad social, o si está sometidaa un proceso de quiebra.

ELPJ¡s99

____Uq11F(gry44¿(((r{l¿4i!eestatínea,

áponlJWt El[iráltE[.,,i.?jr.trbr^A?oo,,rJ^ti.Jt¡áp?J^liáflBLEADo DE F,BRA óp,ca; Eeurpos DE coMUNrcACróN DE
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